
INSnaiTO C£ TRANSPí^SNOA. ACCESO A LA

W^OftNVAOÓN nilBUCA V FROIECaC«4 DE
DATOS PERSONALES ESTADO CE PUESLA

Versión Pública de Resolución RR-2041/2022, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

li. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

iV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

VI. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

RR-2041/2022

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

legal. Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligaj^

fracción(es).

os del E de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

Nohenrí León Isla:

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretamue Instrucción

Carolina García Lleranai

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

r-1 r1 r n r 's.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Acateno, Puebla
Nohemí León Islas
RR-2041/2022

de
i

Ponente:

Expediente:

3

f

íí^STITUro 06 ACCtSO A LA
PífCRVlAO^ PCSLCA Y FTOIECGÍW DE
DATCS PERSONALES ML ESfADO DE FUBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-2041/2022, relativo al

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ACATENO,

PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

base en ios siguientes:

recurso

con

ANTECEDENTES

I. El cuatro de octubre de dos mil veintidós, la persona recurrente remitió

electrónicamente una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

í

. El día diez de noviembre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la

información.

III. Con fecha quince de noviembre del dos mil veintidós, la persona recurrente

promovió, a través del correo electrónico, ante este Órgano Garante un recurso de

revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. En veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación ir^rpue^g^ '
por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2041/2022, eHcualrae^
turnado a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo. ^

>1

\
j

f

V. Por acuerdo de fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, se admitió el medi

de impugnación planteado,_gridenando.integrar..el expediente corresponjJiente y á

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acateno, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2041/2022

Ponente:

Expediente:

»6TITUTO D£ THWKPARENCA. ACCESO A lA
«FORMACION FOeUCí. V PTOTECCOH Df
DATOS PERSONAUS t», ESTADO £5E FUEBIA

i

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

VI . Con fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, se hizo constar que el sujeto

obligado no rindió su informe con justificación respecto del acto reclamado, por tal

motivo se requirió a la Dirección de Verificación de este instituto a fin dé que

proporcionara el nombramiento del titular de la unidad de transparencia.

(

vil. En doce de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo a la Dirección de Verificación

y Seguimiento de este instituto, remitiendo el nombramiento requerido en el auto

que antecede, en ese sentido y toda vez que el estado procesal de los autos lo

^rhiitía se admitieron las pruebas ofrecidas por la persona recurrente, las cuales

^e^esahogaron por su propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por

entendida la negativa de la persona recurrente con relación a la difusión de sus

datos personales, posteriormente se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acateno, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2041/2022

Ponente:

Expediente:
wSCriTUTO M T14«CPAReJCA. Airy'rea-t * lA
iNtCftlAaON BJaiO Y PTOTECCCiN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

VIIL En fecha once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO, EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

V

SGQUndO. Antes del análisis de fondo'dél présente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en ios artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito,

Fuente Gaceta dél Semanario Judicial de la Federación con número 80, agosto de

1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o nc
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser es

público en el Juicio de garantías".

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia estálí

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso

por lo cual su estudio es preferente.

ii

debe examinarse

cuestión de orden

. De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena'

Época, sustentada por la Segunda Sala] publicada en el Semanario Judicial de la

Va''' Tel: 222) 309 6Ó-60 www.ítaipüe.org
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Acateno, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2041/2022

Ponente:

Expediente:

Í^TTTUTO er TRANSPAreNGA. ACCSSO A lA
INFORMACIÓN RiSUCA V PfiOTKCCW K
DATCS PERSOWifS DG. ESTADO DE PUEBLA

Federación y SU Gaceta, Tomo Vill, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente;

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en ios artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

it

ff

Por io tanto, se estudiará si se actualizo la causal de sobreseimiento establecido en

el artículo 182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la

solicitud de acceso a datos personales, en los términos siguientes:
i
‘I

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante

es la siguiente:

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del

Artículo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla. Sic."

1.

I.

El diez de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en ios términos siguientes:

...en particular a la información correspondiente a la Fracción I, del Articulo;82. de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, el

cual menciona lo siguiente;

ARTÍCULO 82 Las autoridades administrativa 'y Jurisdiccionai en materia iaboral

deberán poner a disposición del público y mantener actuaiizada y accesible, ¡a
siguiente información de ios sindicatos:

((

Los dpeúmentos del registro de los sindicatos, que entre otros: deberán

gpnfener. a) El domicilió; b) Número de registro; c) Nombre del sindicato;

■dj Nombre de ¡os integrantes del Comité Ejecutivo y Comisiones que
ejerzan funciones de vigiiancia; e) Fecha de vigencia dei Comité Ejecutivo;
f) Número de socios; g} Centro de trabajo al que pertenezcan, y h) Central
a la que pertenezcan, en su caso;;‘

II. Las tomasde nota;

r~ I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Acateno, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2041/2022

de

Ponente:

Expediente:
SiSniUTO D£ TRWiSPARENCy^ ACCESO A LA
BifOaVAOON RjeUCA y proteccísí de
£3AICS IífiSO^i<^l£S OL ESTADO DE PIOLA

///. E¡ estatuido;
iV. Ei padrón de socios:
V, Las actas de asambiea;
VI. Los reglamentos interiores de trabajo;
VIL Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y hs
condiciones generales de trabajo, y
VIII. Todos los documentos contenidos en el expedienté de registro sindical
y de contratos colectivos de trabajo.
Las autoridades administrativas y Jurisdiccionales en materia laboral

deberán expedir copias de los documentos que obren en los Expedientes
de ios registros a los solicitantes que ios requieran, de conformidad con el

procedimiento de acceso a la información. Por lo que se refiere a ios

documentos qué obran en el Expediente de registro de las asociaciones,
únicamente estará clasificada como información confidencial,. Los

domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de socios. Dé

esta manera, me permito mencionar que, en virtud de la información

proporcionada a esta Unidad de Transparencia, por parte del área(s)
responsable(s) que genera(n), posee(n), publicafn) y actualizan la
Información, así como del funcionario responsable de generar la misma, el
H. Ayuntamiento de Acateno Puebla, desde su primera administración

municipal y hasta la actual, no se cuenta con sindicato de trabajadores

r

í

AC^TErTo
u-Jv:‘

OEPENOHNCIAt UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SECCIÓN] ADMINISTRATIVA

OFiao: 0056^022
ASUNTO] SOUCrrUD 0BINFORJWAC1ON

*ANJ0S6 ACATENO PUSBIA A 08 DEL MES DE NOVIEMBRE 0E2022

C.

PRESENTE

‘^•puosto cAlos ártteuloj 45 fracclonsí ll y IV do-to Ley Qcneral de
Trenstiaranela y Acceso a le Informocldn Púbnca y 20 fraectones IV y‘Via da la Lev de

Pública del Estado da Pueble, hego rafcrenele a su
^* 2022 í*"*" ‘"“‘í cPTroo electrtnlea fue presentada, de fecho 03 do octubre

o «‘■"Bac'onss que la Ley de Trdnspareneta y Acceso o la

«ío Puebla lo confiere al Sujeto Oblíeedo H. Ayuntamiento
P'”™'*® Prosontor To siguiente relaUdn de Informapldn

quB se encuentra en la Plateforiiio Na.cfonal do Transparencia]

CONTROL oe INFORMACION DELSUIETO'OBtlOADO
ATUNTAMIENTO De acateno puebla / 2021 — 2024

TRIMESTRE] OB 2022 <02 PELERO AL 31 bB MAR20)

AR pií»w «nerainí,:
»OSEE(Nk.PÜB<J^4ÍNryAeTUAllzV¿£Ar

sr S^erwtarfa ttol Avontamtento
Comraiorfo Muntopoi

Coittrolorta Murücít>ai
Contrataría Munletpat

Te»o/afta Munlefpal

COMPLETO
Jl, COMPLCTO

A111
►MPtETO

VTt

IPtgTD
PLETO

Reto
PLKTO

iX

X Contrato fía Miinicip
7T XI Tesorería

Contraforftt fytuníeip^i
Contralorea Municipal

QiP Munlcípal

Xil

COMPI^^^
COMPL

XIV

XV
COMPLETO \

XVI Contralorffi MLitir^pni
Control oría Municipal

Contrajorfo Muntctpal
\

FORMATO A
XVTI

sAMSt^AMMClA
H/AYUHTAMl£»«rO

COMPt OAO 08 •
XVlll

» COMPLETO

rí
\
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t

Honorable Ayuntamiento de
Acateno, Puebla
Nohemí León islas

RR-2041/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSTITUTO K TRWePARENOA. ACCESO A LA

INKJBMAC^W níSUCA / PBOraX>lH 06
DATOS PERSOTiAlES ESTADO DE PUEBLA

ACATENO

TatorOrfa MunicipalXXI COMPLETO

Tetofefía MunicipalXXII COMPLETO

TeAorgffa MunicipalXXIIl COMPLETO

XXIV Contralariay Tetoferia Munleipates taMI?L£TO

Contrataria V Tasorerta MunicipalesXXV COMPLfTO

Tesorería MunidpalXXVI COMPLETO

XXIX Secret2irto del Ayuntamiento COMPLETO

Tesorería MunicipalXICTI COMPLETO

Dirección da Obras PublicasXXXll COMPLETO

Secretarla dct Ayuntamiento, Sindicatura
MunlcIpaL DIreedén de Desarrollo Rufal

XXXlll COMPLETO

Secretarla del AyuntamientoXXXV COMPLETO

Secretaria del Ayuntamiento COMPLETOXXXVII

Tesorería Munieloal '

Tasoraria Municipal

Tesorería Municipal

Tesorería. Sindicatura,
Secretarla dal Ayuntamiento

Secretaria dal Aytintamiento y
respof'sables deConsolos

XtJ COMPLETO

XUI COMPLETO

XUII COMPLETO

DIF Municipal y

Areas

COMPLETOXUV

XLVI COMPLETO

AREA{8)¡pE^I:ISABlE(giaUEiG^HAIÑ},
^ROSÉÉrN}>PU&ÜCA(N) Y.’ÁCriÁV&WlÁ'J:

c^g.f^iNFóRiftAaá'ivl»

Ti

'•'xOBSERVAaÚN
‘c>y.

COMPLETOSecretaria del AyuntamientoL

iTesorería Municipal COMPLETOti
78

tTfesoreria Mu'níripal COMPLETQIV

íV NO APUCA

i;'AREA(S)'R£5PbÑSA0I^S) QUE GENeF(A(N)7>t
/í!pÓseE(N),^ÜBÜCAtN)jnAfcTuKíJZAW'lÍL%’»

Secretarla del Ayuntamiento

^^tíBsefitJAcióNr''|.?AííT?.í.: f;Fíi<5,taóNy

COMPLETOI

Secretaria dol Ayuntamleoto . COMPLETO.11
88

Tesoreria Municipal COMPLETOMI

Secretaria dol Ayuotamlonto COMPLETOVI

TRIMESTRE: 2°°OE2022 (01 DE ABRILAl 30 DE JUMÓ)

■ -MB5l(S),QESP.pNSAB.tE(S) QVEGENERA(N), • I": sW.ti:j
,*.,l>OSEE(N),;PUBUCA(Nl.VJXCrUÍtlZANÍA'í' pj:^08SER^^ÓÍij'*
■-1^ l'v >> <ÍNFORlVtAa¿Ñ'

1 Secretaria dcl Aytvitamiento COMPLETO

11 Contralorfa Municipal COMPLETO

ni COMPLETOContralorfa Municipal -

S(V» Contralorfa Murticipal .COMPLETO

■1
TesoToHa MurtlclpalIX COMPLETO

X Contralorfa Municipal COMPLETO

XI Tesorería Municipal COMPLETO

COMPLETOContralorfa Municipal

XIV Contralorfa Municipal COMPLETO

XV DIF Municipal FORMATO A
XV3 Contralorea Municipal FORMATO A

XVI) Contralorfa Municipal COMPLETO

XVIM COMPLETOContralorfa Municipal77

XXI Teso'rerfa Municipal COMPLETO

XXII COMPLETOTesorería Municipal
XXUI Tesoreria Municipal COMPLETO
XXtV Contralorfa V Tesorería Munidpalas COMPLETO

XXV contralorfa V Tesoreria Municipales COMPLETO
t'

I
XXVI Tesorería Municipal COMPLETO

XXVII Detallaren cada una de las Arcas COMPLETO

XXVIII Dlrocclén do Obras Publicas COMPLETO

XXIX Secretaria del Ayuntamlenttt COMPLETO

XXXI Tesorería Municipal COMPLETO

~ ODMPLETO JíXXXfl Dilección de.Obras Publicas

•Secretaria del Ayuntamiento, Sindicatura
Munldpal, Olreeclén da Desarrollo Rural

COMPLETOXXXlll

UKIOAD OS

1
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\
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Sujeto Obligado: Honorable
Acateno, Puebla
Nohemí León Islas
RR-2041/2022

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente:
iNSnTUTO Dt TW4SPARENCIA. ACCESO A lA
INFORMACÍ»! PÚBICA y PROIKCON DE
DATCS PERSC^tfi£S Da ESTADO DE PUffiLA

^ATENO

xxxtv ^ecfetarfa dcl Ayuntamiento COMPLETO

»<xv Secfetarfa del Ayuntamiento COMPLETO

XXXVI Sindicatura Municipal COMPLETO

XXXVII Secretarla del Ayuntamiento COMPLETO

xu Tesorería Municipal COMPLETO

XUI Tesorería Municipal COMPLETO
XUII Tesorería Murxldpal COMPLETO

XLV Secretarla del Ayuntamiento COM^^LETO

Secretaria del Ayuntamiento y Areas
responsables de Conseíes

COMPLETOXLV1

Aíl^(S)'JtES?ONS$BtE(StQIJE<JENERflíN):p'bsEE{N)
•it’UBUCfttMf.KACrUÁUZÁN-LA’líTÉORMAcidÑ "X'.

FRACJ^

COMPLETO

/ »»
r

I Secretaría del Ayuntamiento
78 II Tesorería Municipal COMPLETO

IV Tesorería Municipal ' COMPLETO

cí^cJ^-l;AREAÍsm£spGNSABLE(SJ;aUEGENE9A(Ñ);PQSE6(tí)if
•,-#UBÜCA{ÑlvACTUAU2AW LÁJNFOmÍiÁCIOñí,'^.-

. . AhVíI

I Secretarla del Ayuntamiento COMPLETO

83 III Tesorería Municipal
Secretaría delAyuntamlento

COMPLETO

VI COMPLETO

Según sé desprende del expediente de'mérito, la persona recurrente centró su

inconformidad al referir lo siguiente:

> V Í.-A3-V

»

e

I -

A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE FUE PRESENTADO LA SOLICITUD DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN.

A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE EL SUJETO OBLIGADO PROPORCIONÓ
RESPUESTA A LA MISMA.

EN CONSIDERACIÓN QUE ADENTRO DELA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO

PROPORCIONA LA INFORMACIÓN EN TERMINO MAYOR A LOS CINCO DÍAfg
HÁBILES. POR CUANTO ES CONSIDERADO QUE EL SUJETO OBLIGADO
ENTREGÓ RESPUESTA DENTRO DE LOS PLAZO ESTABLECIDOS EN LA LEY.

n

El sujeto obligado no rindió informe con justificación. )\
Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el n

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

de Puebla, en los términos siguientes;

eral}

Esta
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acateno, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2041/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO K TRANg»AJ®dA. ACCESO A LA

INfORNWCiÓN PÚBLICA V WOTECCIÓH K
DATOS OTÍiCNALES Da ESTADO DE PlíSlA

En efecto, la persona recurrente argumentó como inconformidad, que ei Honorable

Ayuntamiento de Acateno, al tratarse de información ya disponible en archivos

públicos disponibles en internet, no lo notificó ai solicitante en el término de cinco

días hábiles, tal como lo dispone e! artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que se procede a su estudio, en el sentido de que se advierte que este

argumento no encuadra en ninguna de las hipótesis de procedencia del recurso de

revisión, enlistadas en las fracciones del artículo 170 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

"Artículo 170. Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes

causas:

I. La negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada; il. La

declaratoria de inexistencia de ia información soiicitada;
III. La clasificación de la información solicitada como reservada o confidencial;

IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompieta, distinta a ia solicitada, en un formato

incomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante;
VI. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad

o formato distinto ai solicitado;
VIL La inconformidad con ei cálculo de los costos de reproducción o tiempos de

entrega;
VIII. La falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en

esta Ley;
IX. La falta de trámite a una solicitud;

X. La negativa a permitir la consulta directa de la información;

XI. La falta, deficiencia o insuficiencia de ia fundamentación y/o motivación en la

respuesta, o
XII. La orientación a un trámite específico.

ff

No obstante lo anterior, resulta necesario, invocar el artículo 151 fracción II de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla,^e dice;
A^ÍCULOJSI Son excepciones a los plazos establecidos en el articulo anterior

las^iguiéntes:

II. Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como obligación

de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte días

hábiles, sin posibilidad de prórroga.
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En efecto se advierte que el numeral citado provee la posibilidad de responder

al solicitante, dentro de los primeros veinte días siguientes a la presentación de

la solicitud de acceso, tratándose de obligaciones de transparencia, sin

posibilidad de ampliar el plazo para responder, tal como sucede en el caso qué

nos ocupa, asimismo se desprende que este argumento no es causa para

interponer recurso de revisión ante esté Órgano Garante, atento á lo cual este

argumento de inconformidad además de ser infundado, resulta inoperante.

Se invoca la siguiente tesis, registro digital 182258, de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, que dice:

AGRAVÍOS INOPERANTES. EL FUNDAMENTO LEGÁL PARA

DECLARARLOS ASi] ESTÁ EN EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDiGO DE

PROCEDiMÍENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Del artículo

83 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal se

advierte que los Jueces y tribunales tienen ia obligación de resolver

’ todas lascuestionesqueseanplanteadasen juicio, sin embargo, ello no
implica que deban pronunciarse sobre éi fondo del téma materia de ia ~^

impugnación, porgúela realidadjurídica reveia que existen ocasiones en

que tos tribunales encuentran dificultades para poder decidir sobre ia

legalidad o ilegalidad de la sentencia objeto de la apelación, al no
, proporcionarse ios elementos o bases suficientes para encauzarse hacia
io fundado o infundado de sus planteamientos, ysi no se trata de un caso

en que estén obligados a suplirla deficiencia de los agravios tienen que
declararlos inoperantes, ineficaces o deficientes, sin que analicen el
fondo del tema genérico qué pudiera contemplarse, lo que implica una
causa Justificada para no decidir el fondo de tal aspecto, y no violenta
los principios de congruencia y eficacia qué rigen a las resoluciones

pues, en este supuesto, el acceso a la Justicia no es vedado ni

restringido, sino que hay una deficiencia en la causa de pedir que es la
materia dei recurso intentado. Por tanto, queda claro que no basta la
mención genérica de un tema en vía de agravio, para que el tribunal de
alzada tenga que realizar el pronunciamiento de fondo, sino que ^
preciso que indique el hecho, la omisión y el motivo de la infracción leaal¡

lo cual supone que de no reunir esa condición mínima, puedéo califica^i
como agravios inoperantes, deficientes o ineficaces, lo aí(e //np/re^_y
soslayar el fondo y desestimar por la forma, siendo aquellos que en el
recurso no tienden a poner de manifiesto ia legalidad o Ilegalidad de la
resolución impugnada, ó que no destruyen una cuestión toral que es
suficiente para mantener el sentido de ia resoiución impugnada. En es^ 'L
mismo orden de ideas,^debe.destacarse^ue^el Códigq.de^Rrocedimienté&^
Civiles para el Distrito Federal rio establece un precepto expreso que
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faculte para decíarar los agravios infundados, fundados, ineficaces,
deficientes y otros calificativos que les han otorgado los órganos
jurisdiccionales de amparo y tribunales locales y federales. Tal

circunstancia es fácil de comprender, pues no es tarea propia del
legislador detallar la forma y matices en que pueda desenvolverse

resolución Judicial y menos para calificar un argumento, sino que hace
ia definición de ciertos conceptos que faciliten la aplicación; pero la regla
general es que no pueda llegarse a un casuismo extremo, donde el Juez

o el Poder Ejecutivo únicamente sean la voz de la ley, puesto que la
realidad es demasiado compleja y la variedad de sus manifestaciones

impediría, necesariamente, que la norma creada pueda prever todos los

supuestos que puedan desarrollarse durante la etapa de su vigencia,
dado que si no se redactan como supuestos genéricos y dejan facultades
de raciocinio implícitos para quien la aplique, se volverían ímprácticas;
por tal motivo, en la materia procesal cuando se regulan las sentencias

sóio se establecen las regias generales para que el órgano encargado de
administrar Justicia aplique la norma sustantiva y procesalmente
encuadre al caso concreto. Así, se debe concluir que el concepto de
inoperante encuentra fundamento implícito en el Código de

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en cuanto al capítulo de
las sentencias y a las facultades para resolver la apelación, en relación

con las garantías de legalidad, debida fundamentación y motivación, y
de administración de Justicia que derivan de los artículos 79 a 94 de aquél
y 14,16 y 17 de la Constitución General de la República.

una

Ahora bien, tal como consta en actuaciones, la persona recurrente señaló

único motivo de inconformidad en el medio de impugnación que se analizan, lo

siguiente:

como

... conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, procede este presente RECURSO DE
REVISION, por no entregar su respuesta dentro de los plazos establecidos por la ley."

w

“^hóra bien, el recurso de revisión que se analiza fue admitido a trámite a fin de

^^^iE^una debida substanciación, en atención a que, la intención de la persona

recurrente, fue hacer del conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad

^^en contra de la falta de respuesta por el sujeto obligado.
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Por tanto, de las constancias que la propia persona recurrente adjuntó al momento

de la interposición del presente medio de impugnación, consta la respuesta

otorgada a la solicitud de información presentada electrónicamen te.

De io anterior, es evidente que el acto que reclama la persona recurrente,

consistente en la falta de respuesta, es improcedente, ya que, el sujeto obligado

SÍ proporciona respuesta respecto a la información solicitada; el día uno de

noviembre de dos mil veintidós.

En consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto consistente en la falta

de respuesta que alega la persona recurrente dentro del recurso de revisión que

nos ocupa, no se actualiza.

Ai respecto, solo para ilustración se invoca ia Tesis Aisiada l.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU

ADMISIÓN Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE

LOS AGRAVIOS EN ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento

Jurisdiccional es de orden público, no se pueden tramitar recursos

Improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de que se Interpongan, se
deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido, desecharlos, y en esas
circunstancias, el Juzgador no tendrá la obligación ni ia facultad legal de entrar
al estudio de los agravios planteados por el impugnante. ff

í

í

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 181 fracción II, 182 fracción II

183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform;

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER e)

nos ocupa, por improcedente en los términos y por las consideraciones ^cisad^^^

jón Pública deí

■ecurso que
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PUNTO RESOLUTIVO

ÚNICO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad del Honorable

Ayuntamiento de Acateno, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEWII LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

gueblíde Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

erra Piloni, Coordinador GeneraKíurídico de ;e Instituto.

,CALDERAS H^SCARITA ELE

COMISIONADA'P-RESIBENTE
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JAVIER GARCÍA BLANCO

^MISIONADO3
FRAI

NOH ISLA:

COMISIONADA

HÉCTOR BE^RA\|L0NI
COORDINADOR GE urIdico

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2041/
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día doce de abril de dos mil veintitrés.
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